
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITAR.10 DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A?-01312/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES , VALIDO HASTA: 05 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en ros Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de !a Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones l, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitas·anitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

Woefinitivo O Temporal 1 De los productos o subproductos forestales (g]Maderables 0No Maderables' 

Nombre o Razon Social: l\.AUFFMAN MANUFACTURING S DE RL De CV 

Reg. Fed. de Caus. : KMA060511113 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA USADA Unidad de medida: Pieza 

1 1 Fracción arancelaria: 4421.90.99 Pino, Pinus pinea 
1 

Cantidad: 1 

Aduanas de Entrada: REYNOSA, TAMAULIPAS Destino dentro del país: TAMAULIPAS 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMER'ICA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): loestino fuera éle México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOM.A DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfer~ed~des) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: P9qF19xWVgTSuRjZBP+PCWQyRCt+jXaq4cESUuhKl7Z.Xst03m97JAZs3xCOBl6vOHnC3eFeS7+Ff 
wBwtay1 eZffea 1 QA Wwxl w8y96P71s F4S 7NHABIS 1 /QV J8ipu1Axd1 i59 EDd4nkVOO FUxKHJ R Rygc 
nKFN691XjrvlsYCuMKM= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 2015 

.. 
En la 1efatura de verif1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico .como requisito para su importación. 

Producto aplicado /Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHADE EXPEDICIÓN: 

07 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE lA PROFEPA 

10502300100120155090001363107/09/2015109:19 201KAUFFMAN MANUFACTURING S DE RL DE CVIKMA0605111131CARRETERA FEDERAL REYNOSA A SAN FERNANDO 18201NT E PARQUE INDUSTRIAL 
AMERICAN INDUSTRIESl8879611899-90272101TAMAULIPASIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirectorde Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA 
DGGFS 712 303615 de 02 septiembre 2015ll07/09f2015I05/03f2016 IDistrilo FederallDefinitivoslMaderable.IMANUFACTURAS DE MADERA USADAIP'1ezal1 l442190991P'1nolP'1nus 
pineal1 IREYNOSAITAMAULIPASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon Jundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosani!ario 
de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADAll 




